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Expediente N° 8149/07 

RESD-EXA: 041/2013 

VISTO: 

El pedido de prórroga presentado por el Ing. Alejandro Federico Münnemann (fs. 141), para 
presentar el Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables. 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función del despacho del Comité 
Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, aconseja extender el plazo de 
presentación del Trabajo de Tesis hasta el 30/12/13, haciendo lo propio la Comisión de Docencia e 
Investigación. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD-053/03. 

LA VICEDECANO A/C DE DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Tener por prorrogado, hasta el 30/12/2013, el plazo para que el Ing. Alejandro 
Federico Münnemann — D.N.I. N° 23.032.864 presente el Trabajo de Tesis de Maestría en Energías 
Renovables para su evaluación. 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al Ing. Alejandro Federico Münnemann, al Dr. Roberto 
Daniel Fernández (Director de Tesis), al Dr. Fernando Florentín Tilca (Co-director de Tesis), al 
Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, al Departamento 
Administrativo de Posgrado, al Consejo Directivo y a la Universidad Nacional de la Patagonia (Dra. 
Nillni). Cumplido, RESERVESE. 
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